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DE il PBOVINCLl OS VALIOOIW. J
SE PUBLICS LOS M.\.RTES, JUEVES, VIER.NES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
pnbliea oficialmente an ella, y desde cuatro días después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex— 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verifiearse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIVIERÁ SECCION.

PRaSIDBNCIA DEL CONSEJO DEMINíSTROS.

S. M. el Roy (q. D. g.)y S. A.R. 
la Sevilla. Sra. Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceladel 5 de J^eórero.)

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR: La legislación de cárce
les y establecimientos penales ocu
pa en España algunos volúmenes, 
y consta además de muchísimas 
disposiciones no recopiladas; y á 
pesar de ello, el estado de prisio
nes, correccionales y presidios, es 
poco digno de la Nación y de los 
tiempos presentes.

Quizá este mal dependa en gran 
parte de las dificultades que ofrece 
toda cuestión penitenciaria. Ensa
yos, conferencias, informacione.s 
parlamentarias y multitud de es
critos, hechos y publicados sobre 
la materia en los países mas ade
lantados, aun no han sido bastan
tes para que se adopte una resolu
ción definitiva y uniforme, y toda
vía los Gobiernos vacilan y los au
tores de ciencia penal disputan 
acerca de la conveniencia de plan
tear decididamente este ó el otro 
sistema para la corrección de los 
Criminales.

Estas dudas no deben, sin em
bargo, ser obstáculo á la reforma 
entre nosotros. A los principios del 
reinado de V, M. cabo la gloria def 
haberla iniciado. Menos de un año 
hace que V. M. se dignó autorizar 
al Ministro que firma para que pre-

sentará á las Córtes un proyecto de ! 
ley, el cual, discutido y aprobado
por los Cuerpos Colegisladores y 
sancionado por V. M., obliga al Go
bierno á construir la primera gran 
prisión celular que se levanta en 
España, y ya V. M. va á colocar la 
primera piedra de la cárcel-modelo 
de Madrid, que será sin duda algu
na edificio que reuna los adelantos 
de la ciencia moderna, los cuales le 
colocarán entre los mejores y mas 
notables de Europa.

Para marchar con acierto y se
guridad por el camino de la refor
ma son necesarios estudios prévios, 
y estos va á proponer á V. M. el 
Ministro de la Gobernación, que 
juzga de suma oportunidad é in
dudable urgencia la creación de 
una Junta de personas ilustradas y 
entendidas en materia penitencia
ria y el llamamiento, por medio de 
públicos certámenes, á todas las in
teligencias del pais, para que una 
y otros ayuden á los poderes de la 
Nación y al Gobierno do V. M. en 
la obra regeneradora de mejorar 
nuestro sistema penitenciario.

Semejantes reformas han de ir, 
Señor, acompañadas de otras im
portantísimas en la clasificación, 
duración, efectos y naturaleza de 
las penas; y seguramente la muy 
ilustrada Comisión de Cóligos es
pera á ver comenzadas las indis
pensables en el órdea administra
tivo de los presidios para introdu
cír en el libro de las penas las 
modificaciones convenientes, que 
serian ineficaces, perjudiciales aca
so, en el estado actual de nues
tros establecimientos penales. Acer
ca de este punto el Ministro que 
suscribe cree que la Junta cuya 
fundación propone debe acudir á 
aquella Corporación distinguida é 
inspirarse en su autorizado pare
cer y en el resultado de los de
tenidos estudios de ciencia penal 

(pechos por la misma
Pero no han de ser bastantes unas 

y^otras reformas para conseguir los 

fines á que la sociedad aspira por 
medio de la reclusión, el confina
miento y el trabajo forzoso del cri
minal. Todo el aparato de la pena 
seria insuficiente para evitar la 
reincidencia ó amenguaría cuando 
menos, sin la institución deasocia- 
cioucs patrocinadoras del presidia, 
no licenciado, y sin la fundación 
de esas otras sociedades que reco 
gen al jóven abandonado y vaga
bundo, convirtiendo uno y otro en 
hombres útiles para la vida do la 
libertad y del derecho. Indispensa
ble es, por consiguiente, que la 
Junta de reforma penitenciaria se 
ocupo tambien de las bases nece
sarias á la creación de tales asocia
ciones. De esta manera se podrán 
obtener dos-beneficiosos resultados: 
el de que ál cabo comprenda al de
lincuente que cuesta mas trabajo 
ser malo que bueno, y el de que 
llegue ser olvidada toda culpa que 
por el arrepentimiento y la pena es 
redimida.

La tarea será lenta y penosa, por 
que tiene mucho do educación y de 
sacerdocio; pero ha de ser por 
lo mismo emprendida con activi
dad y celo, y por ello el Ministro 
de la Gobernación propone á V. M., 
en el proyecto de decreto que eleva 
á sus manos disposiciones que obli
guen á la Junta de reforma peni
tenciaria é institución de patrona
tos á trabajar sin descanso para 
que sean rápidamente secundados 
los sentimientos generosos de V. M.

Impulsado por ellos, y de acuer
do coa el Consejo de Ministros, el 
de la Gobernación que suscribe tie
ne el honor do proponer á V. M. 
que se digne aprobar el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 31 de Enero de 1877.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M.— 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se crea una Junta 

de reforma penitenciaria é institu
ción de patronatos en beneficio de 
los penados cumplidos y de los 
niños abandonados.

Art. 2.^ El Ministro do la Gober
nación queda facultado para abrir 
en cada año uno ó mas Certámenes 
públicos, en los cuales serán pre
miadas las Memorias, opúsculos ó 
estudios sobre reformas peniten
ciarias que sean presentados á con
curso con arreglo á los programas 
que publique el Ministro.

Art. 3.® La misión de la Junta 
de reforma penitenciaria consis
tirá:

1 .® En proponer al Gobierno las 
mejoras que considere necesarias 
y urgentes en el régimen carcela
rio y penitenciario, ya deban tener 
carácter legislativo, ya sean de la 
competencia ministerial.

2 .° En establecer bases para la 
creación y fomento de asociaciones 
patronales en beneficio de los pe
nados cumplidos y de los niños 
abandonados.

3 .® En informar al Ministro do 
la Gobernación acerca do todas 
aquellas cuestiones quo se refieren 
al régimen penitenciario y le sean 
consultadas por el mismo.

4 .® En corresponderse ó confe
renciar con la Comisión de Códigos 
sobre los asuntos relativos á la cien
cia penal en sus aplicaciones al 
sistema penitenciario.

5 .® En ejercer funciones do Ju
rado en los certámenes á que se re
fiere el art. 2.® de este decreto, y 
en proponer al Ministro de la Go
bernación los temas y los premios 
de los concursos.

6 .® En formular los programas 
de los conocimientos que deben ser 
exigidos á los funcionarios de los 
presidios del Reino, según sus ca
tegorías y obligaciones.

Art 4.® La Junta se compondrá 
do Vocales natos y electivos.

Serán los primeros:
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Los Directores generales de Es

tablecimientos penales y de Sani
dad y Beneficencia.

El Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

El Fiscal del Tribunal Supremo 
do Justicia.

Serán los segundos:
Un individuo del Colegio de Abo

gados do Madrid.
Uno de là Sociedad Económica 

Matritense.
Uno de la jVeademia de Ciencias 

morales y políticas.
Uno de la Matritense de Jurispru

dencia y Legislación.
Un Catedrático de la Universidad 

Central.
Un Arquitecto de la Academia de 

San Fernando.
Un Doctor en Medicina, y
Seis elegidos entre las personas 

de mayores conocimientos en las 
materias objeto de la Junta.

El Ministro de la Grobernacion 
nombrará los Vocales electivos.

Art. b.*’ Será Presidente de la 
Junta el Ministro; y Vicepresiden
tes dos individuos de la misma que 
designará el Presidente, y los Di
rectores generales de Estableci
mientos penales y de Sanidad y 
Beneficencia.

El Ministro fijará el órden de las 
Vicepresidencias.

Art. 6.° El cargo de individuo 
de la Junta de reforma penitencia
ria é institución de patronatos será 
honorífico y no retribuido, .pero 
quien lo desempeñe tendrá la con
sideración do Jefe superior de Ad-^ 
ministración civil.

Art. 7." La Junta se reunirá pre
cisamente dos veces en cada sema
na mientras tenga asuntos de que 
trata r.

Art. 8.° Los individuos de là 
clase de electivos que no concurran 
á las tres primeras sesiones de la 
Junta, ó despues sin causa justifi
cada faltasen á seis, darán á en
tender por este solo hecho que han j 
renunciado á sus cargos. !

En los Vocales natos son obliga
torias la aceptación de sus nom
bramientos y la asistencia á las se
siones de la Junta.

Art. dy Podrá la Junta nombrar 
Comisiones de su seno que infor
men acerca de las materias objeto 
de sus estudios. Las sesioaeS de las 
Comisiones serán consideradas co
mo de la Junta plena para los efec
tos del art. 7.®

Art. 10. Será Secretario de la 
Junta un Jefe de Sección do la Di
rección de Establecimientos pe
nales.

Art. 11. El Ministro de la Go
bernación queda encargado de la 
ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y siete.—ALFONSO.—El Minis
tro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo.

(^GaceU del l.° de d^ehreroj

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

E.Kcrao. Sr.: Visto el e.xpediente 
instruido á consecuencia de una 
instancia de la casa Llamazares 
Martínez y Compañía solicitando 
que los despachos de maquinaria y 
carbone.s que se verifican en la pla
ya de la Sabinilla, provincia de ) 
Málaga, se autoricen por la Adua
na de Estepona, en vez do la do 
Marbella quo los autoriza actual
mente:

Vistos los informes emitidos por 
el Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia, Adminis
trador principal do Aduanas, Jefe 
do la Comandancia de Carabineros 
y Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio;

Considerando que la playa do la 
Sabinilla pertenece á la Aduana de 
Estepona, y que esta se encuentra 
situada á menor distancia de aquel 
punto que la do Marbella,

S. M. el Roy (q. D; g.), confor
mándose con lo propuesto por V. E., 
ha resuelto quo los desembarques 
de maquinaria y carbones que se 
verifican en la playa de la Sabini
lla, provincia de Málaga, sean au
torizados por la Aduana de Estepo
na, asistiendo un empleado de di
cha dependencia á practicar los 
despachos, mediante la cláusula 
e.xpresada en la advertencia 1 .^ del 
Apéndice núm. 1 do las Ordenanzas 
de la Renta.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efecto-s correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1877.—Bar- 
zanaUana.—Sr. Director general 
de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
revision do la carga de justicia im
portante 76-1 pesetas 25 céntimos, 
que con el número 727 figura en el 
presupuesto de obligaciones gene
rales del Estado, artículo y capítu
lo primeros, sección 4,^., á favor 
del Sr. Duque de Berwich y de Al
ba, por el equivalente de las alca
balas do los lugares de Morales, 
Casasola y despoblados de Almaraz 
y Cabañeros, en la provincia do 
Zamora.

Visto el Real privilegio que en.el 
mismo obra, expedido por el Rey 
D. Felipe 11 en Madrid á 21 de No
viembre de 1573 y firmado por los 
de su Consejo de Hacienda, confir
mando la cárta de venta en él in
serta, dada por el mismo Monarca 
á 12 de Abril de dicho año, de la 
que resulta: que á D. Rodrigo de 
Ulloa, Marqués do la Mota, perto- 
necian en propiedad sei.s partes de 
las nueve en que estaban divididas 
las salinas de Belinchón, que se 

mandaron incorporar á la Corona 
por motivos do interés público do 
la comarca en que radicaban; y que ' 
averiguada la renta que produjeron 
dichas salinas en el quinquenio an
terior, se capitalizó esta á 32.000 el 
millar, ascendiendo su importo á j 
17.146.140 maravedís, cuyo precio ) 
no se entregó al Marqué.s de la 
Mota en metálico, sino que en su 
equivalencia se le adjudicaron las 
alcabalas de Morales, Casasola y 
despoblados de Almaraz y Cabañe
ros, ea la provincia de Zamora, 
otorgándosele el referido privi
legio:

Vista la Real carta confirmatoria 
del indicado contrato, expedida 
por el Señor Rey D. Felipe V en 
Madrid á 17 do Diciembre de 1709, 
por la que se ratificó aquel, y se 
mandó mantener al Conde de Mon
terey, y á los que le sucediesen en 
el Estado y Marquesado de la Mota, 
en la, posesión y propiedad de las 
citadas alcabalas, declaráadolas 
preservadas de los decretos de re
incorporación á la Corona:

Vistas las certificaciones libra
das po.r. el Jefe del Departamento 
dé Liquidación de la Deuda, ea las 
que consta que ni oí reclamante ni 

' sus antepasados han sido indemni- ' 
zados, y que la renta porque la 
carga en cuestión figura ea el pre
supuesto es la misma que expresa 
la relación formada en el año de. 
1851 po,r da Dirección general do 
Contribuciones indirectas., •

Visto el acuerdo de la Junta de 
la Deuda pública de 30 de Junio 
del pasado año, en el que, de con
formidad con el Jefe del Departa-.: 
mentó de Liquidación y el Riscal, se 
propuso á este Ministerio la decla
ración de subsistencia do dicha 
carga:

Vista la ley do Presupuestos de 
23 de Mayo de 1845; la de 29 de 
Abril de 1855 y las Reales órdenes 
de 30 de Mayo y 2 de Junio del 
mismo año; el art. 9.^ de la ley de 
Presupuestos de 1859; la órden de 
la Regencia de 25 de Agosto de 
1870 y las demás disposiciones vi
gentes en la materia:

Considerando que por los títulos 
originales presentados se justifica 
en legal forma que las alcabalas de 
que se trata fuerou segregadas do 
la Corona por título ouero.so, ya so' 
estime como de compra, ya como 
de permuta, por las seis parte.s que 
de las nueve en que estaban divi
didas las salinas de Belinchón per
tenecían al Marqués de la Mota y 
so. incorporaron á la Corona:

Considerando, que. en este .su
puesto el Estado viéne en la obli
gación de abonar al partícipe una 
renta igual á la que la.s alcabalas 
le hubiesen producido en el quin
quenio de 1840 á 1841, mientras 
no se le reintegre, del precio de 
egresión, según lo dispuesto por la 
ley do 23 de Mayo do 1845:

Considerando que ni aquel ni sus.. 

a ntecesores han sido reintegrados, 
y que la renta que se le acredita en 
presupuesto es la misma que apare
ce en la relación formada en el año 
de 1851 por la suprimida Dirección 
general do Contribuciones indirec
tas, como lojustífican las certifica
ciones expedidas por el Jefe dol 
Departamento de Liquidación, an
teriormente citadas;

S. M. ol Roy (q. D. g.), confor- 
máudose con el acuerdo de la Jun
ta do la Deuda pública y con el 
parecer do las 3eccioue.s de Hacien
da y de Estado y de Graciíi y Jus- 
tici.a del Consejo do Estado, se ha 
servido declarar subsistente la car
ga do justicia do que al principio 
se hace mérito.

Do Real órden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1877.—Bar- 
zanallana.=Sr. Director general 
Presidente do la Junta de la Deuda 
pública.

('Gíiceia del 6 de JdeáreroJ

Ministerio, de Fomento.

REAL :ÓRDEN.

limo. Sr.: Conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general 
del digno cargo dé V. 1., S. M. el 

'Roy (q. D. g.) ha tenido ábien apro
bar el siguiente Reglamento para- 
el régimen de la Comisión españo
la de la Exposición universal con
vocada en París para 1878.- •

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y fiue.s oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
añoí?, Madrid 31 de Enero; de 187?, 
—C. Toreno.—Sr/ Director general 
de Agricultura, .Industria y Co.- 
mercio. ■ ;

REGLAMENTO. ^

para el rég;imcu de la Comisión 
S'encrai española de la Exposi
ción universal de SSÍS cu París.

TITULO PRIMERO.

De la Gomlsioa general,

Artículo 1.° La Comisión sé 
compondrá: (IchMinistrode Fomen
to, Presidente; de los Directores 
g-enerales de Agricultura,' Indus
tria y Gomercio; Obras públicas; 
Instrucción publica; Aduana.s; Ad
ministración y Fomento do Ultra
mar y Comercio del Ministerio de 
E.stado; del Ordenador de Pagos 
por obligaciones de Fomento, y de 
do.s Vocales electivos, nombrados 
de Realúrden.

Ei Presidente podrá delegar sus 
atribuciones en el Vocal nato .Di
rector general de Agricultura, In- 

,. dustria y Comercio.
Art. 2.° Incumbe á la Comi-siou 

' general;
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I .® Formar, publicar y circular' 
los programas, invitaciones é ins
trucciones referentes á. la, Exposi-. 
cion universal de que se trata.. ; ■

2 .® Recibir, examinar y acep
tar, si tuvieren mérito para ello, 
los objetos y producto.s qué se, des
tinen al certámeny se presenten 
en el depósito general que al efec
to habrá do establecerse

3 .® Preparar los trabajos para 
la, reda-ccion y publicací.on.<l'el Ca
tálogo especial do la Sección espa
ñola, que deberá quedar terminado 
antes que los objetos, y productos 
salgan del Reino. ,

4 .®: Señalar los plazos dentro de 
los cuales han de recoizorse y re- ! 
mitirse aquellos, y la documenta- ; 
cion quo se exija á los que deseen ■ 
tomar parte en el certamen.

* 5.® Devolver los objetos y pro- 
duetos á los expositores' ó á sus
legítimos representantes, ■■ una 
terminada la Exposiciou.;

6 .° . Organizar los servicios 

vez

COQ

sujeción á'los fondos quo se facili
ten por el Gobierno, y examinar , 
las cueatás quo se rindan por el 
Habilitado de esto Ministerio.

7 .®'. Cumplir y hacer cumplirá 
quien corresponda todo lo concer
niente a la ejecución del servicio 
de: que se trata, observando las dis
posiciones generales ú especiales 
que se dicten al efecto.

TITULO SEGUNDO.

Z>e la Presidencia.

Art: 3.® Corresponde al Presi
dente:

1 .® Convocar à la Comisión ge 
neral para celebrar sesión siempre 
que lo estime oportuno.

2 .® Proponer los asuntos que 
hayan de discutirso en ella.

3? .Dirigir las. discusiones, y 
autorizar las actas, consultas ó co
municaciones que de la Comisión 
procedan y do .seah de mera ejecu- 
ciou ó de tramitación mdmiuistTá- 
tiva.

4 ." Nombrar con la debida re
muneración el personal que juzgue- 
necesario para atender á los dife
rentes servicios á que dé lugar el 
cfictámen. . ....i .....

5 .® Ordenar todos los pagos que 
hayan do efectuarse.

6 .® Nombrar con el carácter de 
agregados á la Comision á aquellas 
personas que: por sus conocimHeu- 
tos especiales convenga oir sobre 
los diversos ramos ó agrupaciones 
que comprenda el .programa de la 
Exposición. .

7 .® Proponer al Gobierno, oyen
do á la Comisión general,, la orga
nización definitiva que haya de 
darse á la .Comisaría Regia de Es
paña en París.

TÍTULO.TERCERO.,

De ¿a Secretarias

Art, 4.® Para auxiliar á ja Oo*

misión en todos sus trabajos, habrá 
: un Secreta.rio con voz y voto, y un 

Vicesecretario nombrados; .por la 
Presidencia y retribuidos en la for
maque ha misma determine.

Art. 5.® La Secretaría general 
tendrá los deberes sigu¡entes:

1 .® Convocar á junta cuando 
verbalmente ó por escrito lo ordene • 
la Presidencia. ,

2 .® Dar cuenta en las reuniones 
de la Comisión de las comunica
ciones y asuntos que deban discu-' 
tirse. . ,

3 .® Redactar y suscribir las ac
tas de las reuniones que se ce-, 
lebren. ,

4 .® Cumplimentar lo.s acuerdos, 
dándoles la publicidad que requie
ran y dirigiendo las comunicacio
nes.procedentes. :

5 .® Ordenar todo.s los trabajos 
de eincuoion, y desempeñar' todá.s 
las funciones anejas á'su cargo se
gún los acu'rdos de la Comisión, 
consultando al Presidente en los 
casos imprevistos. .

, 6.® Intervenir, todos los pagos 
que ordene la Presidencia, . .

7 .® Firmar las comunicaciones, 
oficios ó: documentos encaminados 
ácumplimentar las resoluciones de 
la Comisión, ó sea todo aquello so- 
breque haya recaído acuerdo- pre
vio, y lo demás de tramitación ad
ministrativa, suscribiéndo con él 
Presidente cualquiera otra clase do 
comunicaciones ó documentos pú
blicos.

8 .® Recibir y abrir la corres
pondencia oficial, dándola la dis
tribución que proceda, é inspeccio
nar y vigilar el órden de dos, tra
bajos encomendádos al porsQnal. de 
Secretaría.

Árt. 6.® El Vicesecretario auxi
liará al Secretario en todos los tra-‘ 
bajos propios de.su cargo.,, compar
tiendo con él los derechos y obli
gaciones anejos al mismo, y susti- 
tuyéndólo en los casos de ausencia - 
y enfermedad.' ..................

TITULO CUARTO.,

De ¿as Comisiones pro'oindales.

Art. 7.®.. P.ara promover Ia .con 
curreneia de objetos y productos á 
la Exposición universal de París, 
ilustrar la opinion de los exposito
res, evitar el enviude aquella.s que 
no tengan suficiente mérito, redac
tar los catálogos y memorias par
ciales, y ejecutar por punto gene
ral cuantos trabajos requiera el 
servicio de que so trata, se consti
tuirán Comisiones en las capitale.s 
de provincia, las cuales se enten
derán con la Comisión general di- 
roctamente. Formarán estas Comi
siones la.s Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio 
y los Vocales que en caso necesario 
nombre el Presidente de la gene
ral; desempoñándo el cargo de Vo
cal Secretario los Ingenieros agró-. 

nomos que con aquel carácter per
tenezcan á dichas Juntas.

Art. 8.°. Las comisiones' de las 
provincias de Ultramar se organi
zarán en los términos que dispon
gan las respectivas Autoridades 
superiores.

TITULO QUINTO., 

Disposiciones, generales.

-Art. 9.® La Comisión queda 
autorizada para entender.se direc- 
tamente con cuantas corporaciones, 
autoridade.s y personas estime con
veniente, así en España como en 
el extranjero.

■ Art. 10'. La Presidencia facilita
rá á la Comisión el local .y mate
rial de instalación necesarios .para 
el personal de la Secretaría y para 
las reuniones que dicha Comisión 
celebre.

Madrid 31 de Enero do 1877.— 
C.‘Toreno. .

SEGUNDA SECCION,

NüM:. ,343.

COMISION PROVINCIAL
. > , DE VALLADOLID.

CARHÉTERAS.’

' La CÓmision ha dispuesto que el 
dia 15 del corriente á las doce de 
su mañana, tenga lugar en el Sa
lón de Sesiones y ante el Sr. Vice
presidente do la misma, la licita- 
cion en pública subasta y á la .11a- 
na, el arrastre de la piedra acopia
da por los peones camineros de la 
carretera de Valladolid á la Mota 
del Marqués, por el precio de una pe
seta ochentacéntimosel metro cúbi
co en los cnatro kilómetros donde 
se ha de depositar el expresado aco
pio, y con sujeción á lás demás 
condiciones del plmgo-'que- se halla 
do manifiesto en la Secretaría do 
la citada Corporación.

Valladolid L® de Febrero de 
1877,—El Vicepresidente acciden
tal, Andrés Dominguez.—Juan Ca
llejo, Secretario.

CUARTA SECCION

ÑuM. 351.

Don José de ¿a Porre i/ Collado, Pne^í 
. de primera instancia de esta ciudad 
de Afedina de Dioseco :

En virtud de expediento pro.mo* 
vido por D. Leopoldo del Rio y 
Cuadrillero y su curador D. Teles
foro.Cano, se venden en licitación 
pública judicial, que tendrá lugar 
en la sala de este Juzgado el dia 
diez y siete do M¿irzp próximo y 
hora do las diez de ,su mañana, 
cinco tierras, una.ora, una viña,

’ una parte áe ca.sà y lá tercera par
te de una bolega, pertenecientes 
al D. Leopoldo y que radican en el 
cascó'y término de Villafrechós, no 
admitiéndose postura que no cubra 
la cantidad de dos. mil trescientas 
cincuenta pesetas y ochenta y nue
ve céntimos, en que han.sido reta
sados en junto.

Dado en Rioseco á siete de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete.—José de la Torre y Collado. 
—Por mandado de S. S.®, Emeterio 
Albert.

Nom. 332,

Don Mariano del Afazo p Depnoso, 
fnez de primera instancia de Va
loria la Dnena.

Por la presentó requisitoria se 
llama á Victor de la Hoz y Miguel, 
natural de Salduero do Duero y 
vecino de Madrid, cuyas señas so 
insertan á continuación, el que se 
ha fugado de la cárcel de esto par
tido, para que en el término de 
treinta dias se presente en dicha 
cárcel á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que 
se sigue sobre estafa; bajo aperci
bimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que’haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á trein
ta y uno de Enero de mil ochocien
tos setenta y siete.—Mariano del 
Mazo y Reynoso.—Por su mandado, 
Maximino Alonso.

Señas del Victor de la Doz.

Edad 36 años, estatura un metro' 
y 732 milímetros, pelo castaño cla
ro, cara larga, ojos azules, nariz 
regular, barba rubia, color búeno: 
tiene un lunar en el carrillo dere
cho: antes de ser procesado' hábia 
supuesto llamarse Victoriano Ama- 
hoz y Manuel Muñoz.

NuM. 345. /

Don José de Castro p Puertes, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia de Baldomero Martin Bastar
do y su esposa Benita Lebrero, ve
cinos de Villanubla, en cuyo pue
blo fallecieron abintestato en. diez 
y nueve de Julio de mil ochocien
tos setenta y cinco y primero do 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y seis, para que dentro del término 
de treinta dias comparezcan en 
este Juzgado á ejercitarle en legal 
forma.

Dado en Valladolid á primero do 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y siete.—José do Castro.—Por 
mandado de S. S.®, Benito Fer
nandez.
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NüM. 350. '

Don Federico Monsalve Callejo, Jue'^ 
de primeva instancia de esta villa 
de Olmedo ^ suj)artido.

A los que el presente vieren, ha
go saber: Que por Don Francisco 
Puerta Inojal, vecino de Villanueva 
de Duero, se ha promovido inter
dicto de adquirir posesión de los 
bienes reservables de un vínculo 
que disfrutó Doña Escolástica Puer
ta, vecina que fué de Valdestillas 
y fundaron Don Simon Lázaro de 
Lázaro y Doña María Hidalgo, en 
cuyo expediente ha recaído el auto 
que literalmente se copia.

Anto'.

Vistos estos autos; y
Resultando: Que Simon de Láza

ro y sii mujer María Hidalgo, por 
testamento otorgado en Valladolid 
á veintiséis deJunio.de mil ocho
cientos veinte, fundaron una me
moria ó aniversario con carga de 
misas, señalando diferentes bienes 
para su cumplimiento radicantes 
en Valdestillas, y llamando á su 
disfrute en primer término á su 
primo Dou Eusebio de la Puerta, y 
muerto este sin sucesión pasaran 
al pariente mas próximo de la fa
milia de los Puertas.

Resultando: que por fallecimien

to del Don Eusebio sucedió en no
minados bienes su hija Doña Esco
lástica Puerta hasta su muerte 
ocurrida en quince de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro 
sin haber dejado sucesión.

Resultando: Que practicadas las 
operaciones testamentarias á que 
dió ocasión el óbito de inüicada Se
ñora, se.dividieron los bienes afec
tos al aniversario ó memoria pía, 
reservando la mitad al pariente mas 
cercano de los Puertas, constitu
yéndoles para el caso en depósito, 
y nombrando al efecto administra
dor á Domingo Estéban, vecino de 
Valdestillas.

Resultando: Que fundado en es
tos antecedentes el Procurador Don 
Deogracias Gutiérrez, á nombro de 
Francisco Puerta Inojal, dedujo in
terdicto de adquirir, fundándolo en 
su inmediato parentesco con el pri
mer llamado, sin que nadie poseye
ra á título de dueño ni de usufruc
tuario la mitad reservable.

Considerando: Que de los docu
mentos aportados por este interesa
do, no menos que de la prueba á su 
instancia practicada, se desprende 
el derecho que lo asiste para adqui
rir la posesión de la mitad de los 
bienes que constituían el aniversa
rio fundado por Simon de Lázaro y 
su mujer, que aquel solicita.

Se otorga á Francisco Puerta Ino

jal; sin perjuicio de tercero, la po- j 
sesión do los bienes, que según las 
cuentas practicadas por muerte de 
Doña Escolástica Puerta se reser
varon para la persona que tuviese 
derecho á ellos y fueros puestos en 
depósito en Domingo Esteban; y 
que de dichos bienes se dé posesión 
en cualquiera de ellos á voz y nom
bre de los demás al referido Puerta 
laojal por Alguacil del Juzgado 
asistido de Escribano, haciéndose 
después las intimaciones necesa
rias al Domingo Esteban para que 

» reconozca al Francisco como nuevo 
poseedor, librándose para que ten
ga efecto el correspondiente des
pacho, y hecho todo se proveerá. 
Lo manda y firma el Sr. Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido en ella á cinco 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y siete, doy fé.—Federico Mon
salve.—Ante mi: Juan Martin Car
reño.

En veinticinco del actual se dió 
posesión ea forma al Francisco 
Puerta Inojal de los bienes referi
dos. y por providencia de ayer se ha 
mandado publicar poredictos elauto 
del dia cinco en cumplimientode lo 
que se dispone en el artículo sete
cientos de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Y para que tenga efecto ex
pido el presente.

Dado ea Olmedo á treinta y uno 

de Enero de mil ochocientos seten 
ta y siete.—Federico Monsalve.— 
Por su mandado, Juan Martin Car
reño.

QÜÍNTA SECCION.

NüM. 348.

Administración municipal de Consu
mos de Valladolid.

Estado que demuestra la recauda
ción obtenida por todos concep
tos ea los dias que á continuación 
se expresan.

Cantidades 
recaudadas.

DIAS. Pest.s Cét.s

22 de Enero de 1877. 1.611‘78
23 J» » 1.897*86
24 J» » 3.875‘83
25 » 2.168*23
26 2.163*24
27 3*642*34
28 > > 4.244*58
29 » 2.249*14
30 B 1.672*54
31 B 22 820*29

Valladolid 1.° de Febrero de 1877. 
| —El Administrador, Juan Ma- 
1 tienzo.

NuM. 544.
Distrito militar de Castilla la Vieja. Mes de Enero de 1877.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de consumo verificadas durante el mes de Diciembre último en la expresada Administración en 
conformidad á lo dispuesto por la Dirección general de Administración militar de 11 de Julio de 1864.

Valladolid 31 de Enero de

Dias. PUEBLOS.

NOMBRE 

de los vendedores. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

PRECIO.

Pe$t.s Cént.s

TOTAL.

Pest.s Cént.s

23
24
25
25

Valladolid.... 
Piña de Esgueva. . 
Valladolid. . . . 
Idem.......................

Sres. Manso y compañía. . . . . 
Cipriano Recio...................................  
Pedro Caballero.................................  
José Ferrandez..................................

Aceite.........................
Carbón........................
Jabón.........................
Escobas. , • ••

500 litros...............................
300 quintales métricos. . .
200 kilógramos.....................
19.

1*50
10*73

1*38
0*50

750*00
2146*00

276*00 
6*00

Total. 3178*00

1877.—El Administrador, Juan Gutiérrez.—V.° B.°—El Comisario de guerra Inspector, Minguez.

NoM, 340.

Don J^eUpe Gonzalez Gilva, Guiins- 
pector Médico de primera clase su
pernumerario g Gecretario de la 
Junta económica del Hospital Mili
tar de Valladolid.

Hago saber: Que habiendo de su
bastarse en pública licitación cien 
quintales métricos de paja larga 
para el relleno de jergones de este 
Hospital Militar, con sujeción al 
pliego de condiciones, que desde 
Uto dia se halla de manifiesto en 
la pagaduría de dicho estableci
miento, por el presente se convoca 
á los que quieran tomar parte en 

dicho acto, que se celebrará á las 
once del dia 28 del corriente mes, 
ante la mencionada Junta econó
mica.

Valladolid 7 de Febrero de 1877.
—Felipe González Silva.

ANUNCIOS PARTICULARES.

BUENA OCASION PARA LOS GANADEROS.

En la renombrada dehesa de 
Fuentes de Duero, por sus abun
dantes y esquisitos pastos, sitaen- 
tre la Cistéruiga y Tudela de Due
ro, se admite ganado lanar y vacu

no, para el aprovechamiento de 
dichos pastos, durante lo que re.sta 
de la corriente invemía, cobrándo
se por cada cabeza de ovejas ma- 
drígalesá razón de 2 reales al mes, 
1 y 1(2 por la.s dé borregos ó carne
ros y 20 por las de vacuno.

Con el administrador que habita 
en la misma tinca, pueden conve- 
nirse las personas que gusten inte- 
resarse en tan ventajoso negocio.

CONSULTOR PRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo de 
la administración pública tengan 

necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D, Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado- 
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletín de Administra
ción local. Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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